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Examinada la documentación recibida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales, en relación con el expediente qUe figura
en el anejo a "la presente resolución, sobre concesión de incentivos de
la Zona de Promoción Económica de Andalucía.

Resultando que, por Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda
de 10 de julio de 1989, se concedieron incentivos correspondientes a la
citada Zona, de acuerdo con las solicitudes presentadas por estas empresas.

Resultando que, en las correspondientes resoluciones individuales, que
en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año
para acreditar la realizaCióJl de una parte de la inversión.

Resultando que, una vez trailscunido el plazo concedido para acreditar
dichos· extremos, no se ha recibido documentación justificativa de IOV
mismos.

VIStoS: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el articulo 28 del Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
que desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los Reales Decretos
897/1991, de 14 de junio, -y 302/1993, de 26 de febrero; el Real Decreto
652/1988, de 24 de junio, de delimitación de la Zona de Promoción Eco
nómica de Andalucía; el aparta.do 2.°, número 4- de la Orden de 17 de
enero de 1989 y ~emás legislación aplicable al caso,

Esta Dirección General resuelve: Declarar al interesado en el citado
expediente decaído en sus derechos, con la consiguiente pérdida de la
BUbve~ciónconcedida, y la obligación, en su caso, de reintegrar al Tesoro
las cantidades percibidas en concepto de subvención, junto con los inte
reses que pudieran corresponder, al haber transcurrido el plazo concedido,
sin que haya quedado acreditado el extremo anteriormente indicado.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recur
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda,
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la noti
ficación individual.

Madrid, 14 de enero de 1994.-La Directora general, Margarita González
Liebmann.

3199 RESOLUClON <Ü1 14 <Ü1 enero <Ü1I994. <Ü1la Direcci610 Gene
rol <Ü1I_vos Económkos Regionales, por la que se pro
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en la Zona <Ü1 Promoción Económica <Ü1 Andalucía.

número 3, de la Orden de 17 de enero de 1989 y demás legislación aplicable
al caso.

Esta Dirección General resuelve: Declarar a los interesados en los cita
dos expedientes decaídos en sus derechos, por lo que se procede al archivo
de los mismos, al haber transcurrido el plazo concedido, sin que hayan
quedado acreditadas las circunstancias registrales de las respectivas socie.
dades.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recur
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda,
en..el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 'noti·
ficación individual.

Madrid, 14 de enero de 1994.-La Directora general, Margarita González
Liebmann.

ANEJO

Zona de Promoción Económica de Castllla·La Mancha

Provincia de Albacete

Expediente: AB/0224/P03. Empresa/localización: .Hostelera San
Antón, Sociedad Limitada_, Albacete.

Zona de Promoción EcOnómica de Andalucla

Provincia de Jaén

Expediente: J/0198/P08. Empresajlocalización: .Complejo Turista de
la Sierra de Segura, Sociedad Anónima_, Segura de la Sierra.

Zona de Promoción E.conómica de Extremadui'a

Provincia de Badodoz

Expediente:"BAj0387/Pll. Empresa/localización: .Piedras y Granitos
de Extremadura, Sociedad Limitada_, Cabéza del Buey.

ANEJO

Zona de Promoció~Económica de Andalucía

Provi7Wi4 <Ü1 Sevilla

Expediente: SE/0114/P08. Empresa/localización: .G. P. Manufacturas
de Acero, Sociedad Anónima_. Dos Hermanas.

3201 RESOLUClON<Ü15 defebrero<Ü1I99J1. <Ü1IOrganismoNacio
nal de Loterias y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo del Jueves
que se ha de cekbrarel día 17defebrero de 1994.

SORTEO DEL JUEVES

Examinada la documentación recibida en esta Dirección Geneal de
Incentivos Económicos Regionales, en relación con los expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente resolución sobre concesión de
incentivos de las Zonas de Promoción Económica de Castilla-La Mancha,
Andalucía y Extremadura

Resultando que, 'por Orde"n ·del Ministerio de Economía y Hacienda
de 28 de diciembre de 1992, y el Acuerdo de Comisión Delegada del Gobier·
no para ASuntos Económicos de 21 de enero de 1993, se concedieron
incentivos correspondientes a las citadas Zonas, de acuerdo con las soli
citudes presentadas por estas empresas.

Resultando que, qna vez transcUrrido el plazo concedido para presentar
la documentación acreditativa de las circunstancias registrales de cada
sociedad, ya que las mismas no estaban constituidas en el momento de
solicitar los incentivos regionales, no se ha recibido la citada documen
tación.

Vistos la Ley 60/1985; de 27 de diciembre; elamculo 29 del Real Decreto
1536/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que
desarrolla dicha Ley, modificado -parcialmente por los Reales Decretos
897/1991, de 14 dejunio,y 302/1993, de 26 de febrero; los Reales Decretos
489/1988,de 6 de mayo, 652/1988, de 24 de junio, y 1389/1988, de 18
de noviembre, modifiCado por el Real Decreto 1397/1992, de 20 denoviem
bre, de delimitación, respectivamente, de las Zonas de Promoción Eco
nómica de Castilla-La Mancha, Andalucia y Extren¡adura; el apartado 2.°,

PROGRAMA DE PREMIOS DEL SORTEO DEL JUEVES

Premios
por serie

Primera.-«Sorteo del Jueves-. Se juega con, el número y la fracción
contenidos en el anverso del déciirio.

Segunda._Concurso Jueves_.Los décimos no premiados en esta pri
mera parte del sorteo podrán ser enviados para su participación en un
posterior concurso, con indicación, además de los datos personales del
participante, del día y mes de nacimiento, que darán origen a un signo
con el que se participará en un juego del zodíaco.

570.000.000

Premio al décimo

6 premios especiales de 95.000.000 de pesetas
para una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio pri~ero .

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de febrero de 1994, a
las veintiuna treinta hotas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 205.850.000 pesetas en 17.494 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Este sorteo, de conformidad con la autorización del Ministro de Eclr
nomia y Hacienda, se divide en dos partes:

RESOLUClON de 14 de enero <Ü1I99*. de la Direcci610 Gene
ral de Incentivos Econ6micos Regionales, por la que se prtr
cede al archivo de expedientes de concesión de incentivos
en las Zonas <Ü1 Promoción Económica <Ü1 Castilla-La Man
cha, Andalucía y Extremadura.
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17.494 205.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, terminaciones y rein
tegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 670.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean· iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 20.000 pesetas aquellos

Premios por serie

1 premio de 50.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras) 50.000.000

9 premios de 670.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas Que las del que
obtenga el premio primero.. 6.030.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero 4.950.000

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero........ 5.445.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero.,... 19.980.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero............ 49.995.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero 2.000.000

198 premios de 15.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número ánterior y posterior
del primer premio) 2.970.000

1.998 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) 19.980.000

2.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean dos uni
dades más o dos unidades menos que las del
número que obtenga el primer premio 20.000.000

2.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean tres uni·
dades más o tres unidades menos que las del
número que obtenga el primer premio 20.000.000

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cifras correspondientes a la dece
na, centena y unidad de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del primer
premio, excepto los billetes terminados como el
primer premio 4.500.000

--

RESOLUCIONde 5 defebrero de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor
dinario que se ha de celebrar el día 12 defebrero de 1994.

EXTRAORDINARIO DE .SAN VALENTlN.

El prOXlmo sorteo espef'ial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, temirá lugar el día 12 de febrero, a las doce
horas, en el salón de "ort.t'os sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de
esta capital, y constará df" ir; series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas, dis
tribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Los billetes cuyas dos últimas cifras sean dos unidades más o dos
unidades menos, o tres unidades más o tres unidades menos, que las
dos últimas cifras del número que obtenga el primer premio obtf!ndrán
un premio de 10.000 pesetass. Se entenderán como consecutivos el 97,
98,99,00,01,02 Y03.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio. '

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
terminados como el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 15.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
las aproximaciones (número anterior y postf!rior del primer premio); pre
mio de 10.000 pesetas aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las de las aproximaciones (núme1"O anterior
y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 5 de febrero de 1994.-EI Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

Premios especiales al décimo

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la fracción,
se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que determinará,
respectivamente, la fracción agraciada para cada una de las series.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 1O.a

1<:1 sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la [nstrllcción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para adju
dicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la población
donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial. quedará aplazado si en
el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los esta
blecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.
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